
B. O. del E.-Núm. 258 26 octubre 1968 15237 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Oomeroio y pre
Via deliberaclón del Consejo de Ministros en I5U reutlión del die. 
nueVe de octubre de mil novecientos sesenta y Ocho, 

DISPONGO : 

Articulo pnmero.-8e concede a la flrma «Aismalibat, So. 
ciedadAnónima», con domicilio en carretera de Ripollet, uno, 
Mancada (Barcelona), el régimen de reposición con franquicia 
arancelaria para la importación de papel celulosa de superficie, 

papel decorativO y papel lU'aft; fenol o cresol, formol al trein
ta y siete por oiento, alcohol metllico () isopropilico. melamlna 
base, resina melamina formol y resina renólica o cre!6I1oa, por 
exportaciones, previamente real!zad8.8 de laminados I'lástiC08. 
eatratlfloados de diferentes ' gruesos. 

Articulo segundo.-A efectos contables se estableCe que por 
cada kilOgramo de laminado exportado podrán importarse cun 
frtmQUlcla arancelaria las cantidades de 108 distintos priX1t1ctOS 
que se détalllU\ en el cuadro Siguiente. segúrt el grueso del la.
I11lnado : 

Cantidad en kUolft'amos pOr metro cuadrado. se¡ún los espesDrM 

Materias pl'lma-s 

papel celulosa de superficie ." ............... ~ .. 
Papel decorativo ........ ................................ . 
PI\J)él kIáft ............... ................................. . 
Fenal o cresol ................... o, ...................... .. 
FormOl al 37 ¡x¡r 100 ................................. . 
Alcohol tnetlllcO o isoprop!llco .............. ; .. . 
Melaznlná. base .......................... " ............... . 
Réslrta trtéla.rrliná formol .... ....... ........... ...... . 

0.5 

0.060 
0.200 
0,384 
0,149 
0.562 
0,124 
0,:100 
0.295 

0.8 

0.060 
0.200 
0,767 
0.298 
0:164 
0.243 
0.200 
0.295 

Espeéoré-9 en mUimetros 

1 1.3 

0.060 0,060 
0,200 0.200 
1.022 1.400 
0.397 0.550 
0,900 1.100 
0.324 0,450 
0.200 0,200 
0,295 0,295 

1.1) 

0.060 
0.200 
1.671 
0.645 
1,272 
0,588 
0,200 
0.295 I 

1.6 

0,060 
0,200 
1,785 
0,692 
1.300 
0.619 
0.200 
0.295 

En caso de utilizar esta resina, ya preparada, el cuadro anterior sufre las sigUientes vatlaclohes : Desaparece la melamlna 
base y el fDrmol surre Wla reducción constante, en todos 103 espesores. de cero coma trescientos sesenta kilogramos. 

, , . . t - 1 r « 

Cántldad en kt.logta,mos pQr tnlltro cUadradD. según las e$peeores 
EspesorMl en mUlmetros 

Mate·r las primas 

0.& 0.8 1 1.3 1.5 1.6 
. - .. -

Resina fenóUca o cresó1ica ....................... . 0.217 lJ,434 0.5'1/1 0,'''93 0.946 1,010 

.tn c:aso. de. utilizar esta resina, ya preparada, el cuadro antelior sufre laR sigUientes variaciones : Desaparece el fenol O 
CreSOl y el formol qUeda. en una constante de cero cOma trein ta kilOgrllmóll para t()(los lOs eá~sores. 

Derttro de estas cantidades se consideran mermas el Veinte 
por cleflto del PáPel celulosa de superficie; el dieciocho por 
ciento del pa,pel decorativo; el veinticinco por ciento del papel 
kratf; el veintiséis por ciento <1él fenal o cresol; el nOVenta 
por ciento del formol al treinta y siete por ciento; el noventa 
'J nUeve por ciento del alcohol metlllco; el dieciocho por ciento 
de la melamina. base; el treinta y dos por cIento de la resina 
melamina formol; el cuarenta por ciento de la resina fenó1ica 
O oresól1ca. No existen subproductos aprovechables. 

Artículo tercero.-8e otorga esta concesión por un periodo 
de cinco afias a partir de la publicación de este DecretO en el 
«Boletín Oficial del Estado». Las exportaciones que se hayan 
realizado desde el dieciséis de julio de mil novecientos sesénta 
y ocho hasta la fecha antes indicada. también darán derecho a 
repo¡;ición si reúnen los requiSitos previstos en la norme QUo
décima de la.<! contenidas en la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de quince de marzo de mil novecientos 
sesenta y tres. 

La.<! importaciones deberán solicitarse dentro del afio sl
luleilte a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo 
comenzará a contarse a partir de la fecha de publicación de 
esta concesión en el «Boletin Oficial del Estado» para 18.8 ex
porta.ciones a las que se refiera el párrafo anterior. 

Articulo cuarto.-La exportación precederá a la importación, 
debiendo hacerse constar en toda la documentación necesalia 
para el despacho qUe la firma Interesada se acoge a.1 régimen 
de reposición otorgado por el presente Decreto. 

Articulo quinto~Las operaciones de Importación y exporta
ción que se pretendan realizar al amparo de esta concesión y 
aJustándóse a sus términos serán sometidas a la Dirección Ge
netal de COmerció Exterior a los efectos que a. la misma COII1-
peten. 

Los paises de origen de la mercancia importada con fran
quiCia arancelaria serán todos aquellos con los que España mano 
tiene relaciones comerciales normales. Los paises de destino 
de las exportaciones serán aquellOS cuya moneda de . pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Comercio Exte
rior, cuando lo estime oportuno. autoriza.r exportaciones a los 
<1emás países. valederas para obtener reposición con franquicia. 

Articulo sexto.-La Dirección General de Aduanas adoptará 
las medidas o~rtunas para el debido control de la.<! operaciones. 

Articulo septimo.-Para obtener la l1cencia de importación 
con franquicia arancelaria, el beneficiario justificará. mediante 
la oportuna certificación, que se han exportado las mercancías 
correspondientes a la reposición pedida. 

Artículo octavo.-Por el Ministerio de Comercio y a. Instan
ola del particular pÓdrán modificarse lOS extremos' no esencia.
les de la concesión en la fecha y modos que se JUZguen nece
sarios. 

ArtiCUlo nÓVeno.-La Dirección General de Pólltlca Araneé
larla podrá dictar las norIllaS que se consideren oportunas patá 
el mejor desenvolVimiento de la presertte concesión . 

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieoislete de octubre de mil novecientos sesenta y ocho· 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Comercio, 

FA'OS'I'INO GARClA-MONCO y FERNANt>EZ 

DECRETO 2598/ 1968, de 17 de octulJre, por el q'ue 
se canoede a «ibérica Pogllano, S. A.», el régimen 
de reposición oan franquicia arancelar'ia para la 
import4ción de pletina de cobre y chapa de hierro 
galvanü:ada por exportaoianes, previamente realI
zadas, de canalizados prefabricados para distribu
ción de CCYn'iente industrial en baja, de sus sertes 
comerciales Blindosbarra, Blindoventilato 11 Blin
dotroZ/ell. 

La Ley ¡reguladora del Régimen de Reposición con franqui
cia arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientOS 
Sesenta y dos, dispone que, en orden al fomento de las expor
taoiones, puede autoriZarse a aquellas personas que se propon
gan exportar productos transformados, la importación con fran
quicia arancelaria de materias primas o semlelaboradas nece
sarias para reponer las utilizadas en la fabricación de mercan
cie.s expol"tadas. 

Acogiéndose a lo dispuesto en la menclonl\da Ley, la Enti
dad «Ibérica Pogllano, S. A.TI, ha solicitado el régimen di 
reposición con franquicia aranr.elarla para ImportaCión de ple
tina de cobre y chapa de hierro galvanizada. por eXportaciones, 
previamente realiZadas. de canalizados, prefabricados, para dis
tribución de corriente Industrial en baja, de sus series comer
ciales Blindosbarra, Bllndoventllato y Blindotrolley 

La operación sollcita·da satisface los fines propuestos en <lIOI1a 
Ley y las normas prOVisionales dictadas para. su 8Ipllcación de 
quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se han 
cumplido los requisitos que se eStablecen en ambas dispoelciones. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio '1 previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dla nueve 
de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

articulo primero.-se concede a . la firma «Ibérica Poglla
no, S. A.», con domicilio en BarcelDna. travesera Gracia, núme
ro cincuenta. el rég1men de reposición con franquicia aranoe-
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laria. para la Importación de pletina de cobre de veintiséis por 
seis por tres mil cien mllimetros (P. A. setenta y cuatro punto 
cero cuairo A dos) y chapa de hierro galvaniZado de mil por dI» 
mil cincuenta por cero coma un milimetros (P. A. setenta y tres 
punto trece B tres c), por exportaciones, previamente realizadas 
de canalizados, prefabricados. para distribución de corriente in
dustrial en baja (P A. ochenta y cinco punto veintltrésl de las 
series Blindosbarra (tipo ciento cincuenta A, sección cobre cin
cuenta y cuatro milímetros cuadrados; doscientos cincuenta A 
sección cobre noventa y siete milímetros cuadrados' trescientos 
cincuenta A, sección cobre ciento cincuenta y seilÍ mil1metros 
cuadrados; quinientos A. sección cobre ciento noventa y cinco 
milímetros cuadrados; setecientos A, sección cobre trescientos mi
llmetros cuadrados, y novecientos A, sección cobre cuatrocientos 
cincuenta milfmetros cuadradosl . Bl1ndoventilato (elementos 
rectilíneos de tres metros de distribución trifásica tipos ocho
cientos A. peso setenta y nueve kilogramos; mil trescientos cin
cuenta A, ciento ocho kilogramos; dos mil A, ciento treinta y 
O?ho kilogramos; dos mil quinientos A, ciento sesenta y ocho 
kilogramos; tres mil A, dOSCIentos cuatro kilogramos y cuatro 
mil A, doscientos treinta y cuatro kilogramos. Elementos recti
!ineos de tres metros de distribución trifásica con neutro, tipos 
ochocientos A. peso noventa y dos kilogramos; mil trescientos 
cincuenta A, ciento veinticinco k\logramos; dos mil A ciento 
sesenta y tres k.ilogramos; dos mil quinientos A, ciento noventa 
y cuatro kilogramos; tres mil A, doscientos treinta y tres kilo
gramos, y cuatro mil A, doscientos sesenta y cinco kilogramos. 
Caja a cables para colocar en la unión de elementos de distri
bución trifásica hasta dos Y hasta seis cables, tipos ochocientos 
A, mil trescientos cincuenta A, dos mil A, dos mil qulruentos A 
tres mil A y cuatro mil A. Caja a cables para colocar en lá 
unión de elementos de distribución trifásica con neutro basta 
dos y seis cables. tipos ochocientos A, mil trescientos cincuen
ta A, dos mil A, dos mil quinientos A, tres mil A y cuatro 
mil Al . Blindotrolley <elemento rectilíneo con dispositivo para 
la introducción de carrito, longitud tres metros, de capacida
des cincuenta A, cien A, doscientos A y trescientos Al. Ele
mento Bl1ndotrolley rectll!neo de tres metros de longitud, de 
capacidades cincuenta A. veinte metros cuadrados de cobre; 
cien A. sesenta y cinco metros cuadrados; doscientos A, cien 
metros cuadrados, y trescientos A, ciento cincuenta y seis me
tros cuadrados Elemento curvo--radio mínimo cuatrocientos 
milimetros-de capacidades cincuenta A, cien A, doscientos A y 
trescientos A. 

ArtiCUlo segundo.-A efectos contables se establece que: 
Por cada cien kilogramos. previamente exportados de ca

nalizados prefabricados para distribución de corriente indus
trial en baja de las características indicadas en el artículo 
anterior, podrán importarse treinta y ocho coma cero siete ki
logramos de pletina de cobre y cuarenta y uno coma cinco 
kilogramos de ch8lpa de hierro galvanizado. 

Dentro de estas cantidades se consideran subproductos apro
vechables el cinco por ciento para la pletina de cobre y el diez 
coma cuatro por ciento para la chapa de hierro, que adeudará 
108 derechos arancelarios que les correspondan según su natu
raleza, conforme a las normas de valoración vigentes. 

Articulo tercero.-Se otorga esta concesión por un periodo 
de cinco años, a partir de la publicación de este Decreto en 
el «Boletin Oficial del Estado» Las exportaciones que hayan 
efectuado desde el diecisiete de octubre de mil novecientos se
senta y siete hasta la fecha antes indicada también darán 
derecho a reposición si reúnen los requisitos previstos en la 
norma duodécima. de las contenidas en la Orden ministerial 
de la Presidencia del Gobierno de quince de marzo de mil no
vecientos sesenta y tres. 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del afio siguien
te a la feoba de las exportaciones resjlectivas. Este plazo ca
menzará a conta.rse a partir de la fecha de la pUblicación de 
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado», para las ex
portaciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

Articulo cuarto.-La exportación precederá siempre a la im
portación, debiendo hacerse constar en toda la documentación 
necesaria para el despacho que el interesado se acoge al régi
men de reposición otorgado por este Decreto. 

Articulo quinto.-Las exportaciones e importaciones que se 
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose 
a sus términos, serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior, a. 108 efectos que a la misma competen. 

Los países de ortgen de las mercancías a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que España mantenga re
laciones comerciales normales. Los países de destino de las 
exportaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, 
cuando lo estime oportuno, autorizar exportaCiones a los demáS 
paises, valederas para obtener reposiCión con franquicia. 

Articulo sexto.-La Dirección General de Aduanas adoptará 
las medidas que considere pertinentes para el debido control 
de las operaciones. ' 

Articulo séptimo.-Para obtener la licencia de importación 
con franquiCia arancelaria justificará el beneficiario, mediante 
la oportuna certificación, que se han exportado las mercancías 
correspondientes a la reposición pedida. 

Articulo octavo.-La Dirección General · de Politica Arance
laria podrá dictar las normas que estime adecuadas para el 
mejor desenvolv1mlento de la presente concesión. 

A,rtlculo no~eno.-Por ~I Ministerio de Comercio, y a ins
tanCla del partICular, podran modificarse los extremos no esen
ciales ~e la concesión en la fecha y modos que se Juzguen 
necesarIOs. 

. As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid • 
dIecISiete de octubre de mll novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El MlnJstro de Comercio, 

FAUSTINO GARCIA-MONCO y FERNANDEZ 

DECRETO 2599/ 1968, de 17 de octuare, por el que 
se concede a «Ibél'ica de Electrodomésticos S. A,» 
el régimen de reposición con franqUicia árancew:. 
ria para la importación de diversas matertas primas 
y piezas por exportaciOMs, prevtamente reaZtzadas, 
de lavadoras superautomáticas de diversos modelos. 

. La Ley regUladora del régimen de reposición con franqUi
cIa arancelana de veinticuatro de diciembre de mil novecien
tos sesenta y dos, dispone que en orden al fomento de las ex
portaciones puede autorizarse a aquellas personas que se pro
pongan exportar productos transformados. la importación con 
franquicia arancelaria de materias primas o semielaboradas ne
cesax:tas para reponer las utilizadas en la fabricación de mer
canclas exportadas. 

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley la En
tidad «Ibérica de Electrodomésticos, S. A.», ha soliéitado el 
régimen de reposición con franquiCia arancelaria para imPor
tación de diversas materias primas y piezas por exportaciones 
previamente realizadas de lavadoras superautomáticas, de di
versos modelos. 

La operaCión solicitada satisface los fines propuestos en di
c~ Ley y las normas prOVisionales dictadas para su aplica
cIón de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres y 
se han cumplido los requisitos que se establecen en ambas dis
posiciones. 

En su virtud. a propuesta del Ministro de Comercio y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
dia nueve de octubre de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Se concede a la firma «Ibérica de Elec
trodomésticos, S. A.», con domicilio en carretera Madrid-Bar
celona, kilómetro veintiséis coma cuatro Alcalá de Henares 
(Madrid], el régimen de reposiCión con franquicia arancelaria 
para la importación de chapa de acero laminado en frío, de 
cero coma cuatro a dos milimetros de espesor (P. A. setenta y 
tres punto trece B dos c), chapa de acero inoxidable laminada 
en frío de cero coma seis a uno coma dos miUmetros de es
pesor (P. A. setenta y tTes punto quince B dos F tres) copo
limeros de estireno ('11'ril y ABS), vidrio puerta (vidrio de }>y
rex de débil coeficiente de dilatación, P. A. setenta punto vein
tiuno Al. resistencias eléctricas blindadas (P. A. ochenta y cin
co punto doce F punto dosl, electroválvulas (P. A. ochenta y 
cuatro punto sesenta y uno), programadores (P. A. ochenta. 
y cinco punto diecinueve B puntal, termostatos AT (para re
gulación de temperaturas comprendidas entre cuarenta y cinco 
grados C y noventa grados C, P. A. noventa punto veinticUA
tro), termostatos BT (para regulación de temperaturas com
prendidas entre veinte grados C y cuarenta y cinco grados C) 
condensadores de diez microfaradios (P. A. ocbenta y cinco pun': 
to dieciocho A dos) y condensadores de dieciséis microfaradios 
(P. A. ochenta y cinco punto dieciocho A dos), por exporta
ciones previamente realizadas de lavadoras superautomátiC&s 
modelos T-cinco, S-cin~uenta y dos, I-cincuenta y tres, LS-qul
nientos uno y LS-qulmentos dos, con capacidad de lavado para 
cinco coma cinco kilogramos y peso neto total de ochenta y 
nueve coma sesenta y un kilogramos (P: A. ochenta y cuatro 
punto cuarenta A). 

Articulo segundo.-A efectos contables se establece que 
Por cada cien lavadoras super automáticas, cualquiera que 

sea su modelo, con un peso neto total de ochenta y nueve ca
ma sesenta y un kilogramos, p,reviamente exportadas, podrán 
importarse : 

Cinco mil seiscientos veintisiete kilogramos de chapa de ace
ro laminado en f.rio. 

Quinientos ochenta y seis kilogramos de Chapa de acero 
Inoxidable. 

Noventa kilogramos de copol!meros del estireno (Tyrtl y 
ABSl . 

Cien unidades de vidrio puertá (vidrio de Pyrex de débll 
coeficiente de dilatación) . 

C!en unidades de resistencias eléctricas blindadas. 
CIen unldad€s de electroválvulas. 
Cien unidades de programadores. 
Cien unidades de termostatos AT (para regulación de tem

perai;uras comprendidas entre cuarenta y cinco grados C y no
venta grados C). 

Cien unidades de termostatos BT (para regulación de tem
~raturas comprendidas entre veinte grados C y cuarenta. y 
ClOCO gradOS Cl. 


